
 
 

Mayo 2007 
 

O.S.A.M. 
Obra Social del Personal de la Actividad Minera 

NORMAS DE PRESTACIÓN 
RECETARIO:                   Ambulatorio: Oficial.   
                                                                     Particular en el interior de la provincia. 
                                               Plan Materno Infantil: Oficial Autorizado  ó  Particular  Autorizado 
                                                                                                 
% A/C O.SOC.:                 Ambulatorio:  40 % de descuento a cargo de la obra social 
                                                                       70% y 100%  de descuento SIEMPRE 
AUTORIZADOS  
                                                                        con Vademécum PMO 
                                               Plan Materno Infantil: 100% de descuento a/c de la obra social  
VALIDEZ DE 
LA RECETA:                    30 días a partir de la fecha de prescripción 
PRESCRIPCIONES 
POR RECETA:                 Hasta 2 prescripciones por receta, con Vademécum PMO 
 
CANTIDAD DE 
MEDICAMENTOS :       1 por prescripción ó especialidad  siempre chico                                                          
                                               Iny. ANTIBIOTICOS: hasta 5 unidades.  
 

TROQUELADO:             SI -   
OBSERVACIONES: Se emplea VADEMÉCUM PMO (Resol.201/02 M.S.) SIN PRECIOS DE  
REFERENCIA                                       
♣ Del Médico: 

 Nombre, apellido y  N°  del  Beneficiario 
 Fecha de prescripción 
 Diagnostico 
 Denominación Monodroga 
 Tamaño y cantidad de envases en Numero y en Letras 
 Sello del Médico, Firma y Aclaración  y  N° de matrícula 

♣ De la Farmacia: 
 Fecha de expendio 
 Precios unitarios y totales 
 Troqueles 
 Sello y Firma de la farmacia 

 
EXIJA DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y RECIBO DE HABERES Ó 

COMPROBANTE PARA LA DISPENSACIÓN 
 

Presentación: Quincenal 
Pago: a los 30 días 


